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CAPÍTULO VII  

Del periodo intersemestral  

  

 

Artículo 47.- La Universidad podrá ofrecer en el periodo intersemestral, a través de las Escuelas o 

Facultades, unidades de aprendizaje o actividades académicas de los programas educativos 

vigentes de acuerdo a la infraestructura, recursos humanos y financieros disponibles.   

 

Artículo 48.- Para inscribirse en el periodo intersemestral, el alumno deberá cumplir los siguientes 

requisitos:  

I. Haber estado inscrito en la Universidad en el periodo escolar inmediato anterior;  

II. Registrarse en SIASE y presentar solicitud de inscripción en la Escuela o Facultad 

correspondiente;  

III. Realizar los pagos que al efecto se señalen; 

IV. Realizar inscripción en el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL en las 

fechas establecidas en el Calendario Académico-Administrativo, así como en la 

Escuela o Facultad correspondiente; 

V. Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno de la Escuela o Facultad 

correspondiente en cuanto no se oponga al presente Reglamento.   

 

Artículo 49.- La carga horaria máxima autorizada a un alumno para cursar en el periodo intersemestral 

será de 6 (seis) créditos académicos.   

 

Artículo 50.- El alumno irregular podrá inscribir en el periodo intersemestral, unidades de aprendizaje 

en primera, tercera o quinta oportunidad, debiendo incluir de manera prioritaria las que deba cursar 

en quinta o tercera oportunidad, cuando se ofrezcan, respetando la seriación académica 

correspondiente.   

 

Artículo 51.- Las horas destinadas a desarrollar la unidad de aprendizaje que se ofrece en el periodo 

intersemestral serán las que correspondan a los créditos académicos designados a la misma en el plan 

de estudios y se deberá garantizar el desarrollo de las competencias establecidas en los programas 

analíticos de dicha unidad de aprendizaje.   

 

Artículo 52.- El alumno podrá realizar actividades de movilidad académica en el periodo 

intersemestral de acuerdo a las convocatorias que existan, sujetándose a lo establecido en el presente 

Reglamento.     


